
         SECRETARIA 
                  

DOÑA  MARTA  GARRIDO  INSUA,  SECRETARIA  GENERAL  DEL  ILTRE. 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE FIRGAS, PROVINCIA DE LAS PALMAS.-

CERTIFICA.- Que de los antecedentes obrantes en esta Secretaría General  a mi 
cargo resulta que, en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2026 por el 
Pleno de esta Corporación y con el quorum legalmente exigido, se adoptó el acuerdo 
que, en extracto, tiene el siguiente tenor literal:

8 ) ASUNTOS DE URGENCIA

Con carácter previo a la deliberación y previa justificación de la urgencia, ésta fue 
ratificda por el Pleno con el quorum legalmente exigido.

ANTECEDENTES

Obra en el expediente, entre otra, la siguiente documentación de relevancia:

1. Solicitudes de modificación prespuestaria del área de fecha 21 de mayo de 2026.

2.- Providencia de Alcaldía de fecha 21 de mayo de 2026 

3. Memoria justiticativa de la Modficación Prespuesta de fecha 22 de mayo de 2026.

4. Resumen de Modificación de crédito.

5.- Informe de Intervención nº 192-2026 desfavorable de fecha 25 de mayo de 2026.

6.- Justifcación de la urgencia del pleno 

7. Propuesta n.º 806/2026, de fecha 25 de mayo de 2026, de la Concejalía Delegada de 
Hacienda, que se transcribe a continuación:

Visto que por la Concejalía de Vías y Obras se pone de manifiesto que por acuerdo de 
Pleno Municipal de fecha 9 de octubre de 2023, se aprobó la firma del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  EL  CABILDO  INSULAR  DE  GRAN  CANARIA  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE FIRGAS PARA LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS EN EL MARCO DEL FDCAN, PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
INSULAR  DE DESARROLLO  SOCIOECONÓMICO DE GRAN CANARIA  2023-2027, 
ascendiendo  su  montante  económico  total  al  importe  de  2.774.523,24  €  para  las 
anualidades 2023 a 2027.

Visto que por acuerdo de Pleno Municipal de fecha 7 de diciembre de 2023, a propuesta 
de la Concejalía de Vías y Obras, se aprobó la modificación de las actuaciones incluidas 
en  el  anexo  que  forma  parte  integrante  del  citado  convenio,  incorporando  para  la 
anualidad  2025  la  actuación  denominada  “ACONDICIONAMIENTO  INTERIOR CASA 
CONSISTORIAL  Y  OTRAS  DEPENDENCIAS  MUNICIPALES”,  sin  que  varíen  los 
importes  parciales  por  anualidad  ni  el  importe  total  de  la  inversión  respecto  de  los 
inicialmente aprobados.

Visto  que  ante  la  inmediatez  del  plazo  de  ejecución  previsto  por  el  convenio  de 
colaboración y por tanto la necesidad de acometer la contratación correspondiente, por 
la Alcaldía Presidencia y la Concejalía de Vías y Obras se encargó a empresa externa la 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
2H

9R
C

AE
37

R
7S

Y5
3Z

4E
7H

ZW
LZ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

3 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
2H

9R
C

AE
37

R
7S

Y5
3Z

4E
7H

ZW
LZ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

3 



         SECRETARIA 
                  

Y para que conste, con la advertencia prevista en el artículo 206 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de las  Entidades Locales,  de que el  acta  de la 
sesión no ha sido aprobada y, por tanto, a reserva de los términos que resulten de su 
aprobación,  se expide la  presente certificación,  de orden y con el  visto bueno de la 
Alcaldía Presidencia del Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Firgas, en la Villa de Firgas, en 
la fecha que figura en la firma electrónica.

Vº Bº
EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo. Vicente Alexis Henríquez  Hernández

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo: Marta Garrido Insua
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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